RES. 1996/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003401, Ent. N° 2659/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública NºP51038 para la realización de trabajos de mantenimiento electrónico en líneas aéreas, cables y subestaciones de MT/BT de distribución, en el ámbito de la Gerencia Este;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 27/2/18, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron siete proponentes) Servicios de Energía Eléctrica Uruguay SA, Río Golf SA, Stiler SA, Unión Eléctrica SA, Oritecno SA, Candelas SA y Electricidad Durazno SRL, que manifiestan su intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio de Mantenimiento Eléctrico del Este I,  Clauger SA y Mario Juiz Feria, que manifiestan su intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Mario Juiz – Clauger SA III y 7) Montelecnor SA;

 2) que con fecha 14/3/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones elaboró un informe de precalificación, expresando que:

2.1) analizadas las ofertas presentadas, se procede a realizar el orden creciente de precios, del que surge que para los ítems 1 (Distrito Maldonado) y 2 (Distrito Rocha – Lavalleja) Oritecno SA, Candelas SA y Electricidad Durazno SRL (Consorcio de Mantenimiento Eléctrico del Este I) cotizó el menor precio y Stiler SA ocupa el segundo lugar, con una diferencia del 1,59% y 3,97% respectivamente. En tanto para el ítem 3 (Distrito Treinta y Tres), Clauger SA y Mario Juiz Feria (Consorcio Mario Juiz – Clauger SA III) cotizó el menor precio y Stiler SA ocupa el segundo lugar, con una diferencia del 8,36%,
2.2) del análisis efectuado surge que las propuestas de Oritecno SA, Candelas SA y Electricidad Durazno SRL (Consorcio de Mantenimiento Eléctrico del Este I en formación) y Stiler SA cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y se encuentran en el entorno del 5 % para los ítems 1 y 2, configurándose la hipótesis legal que habilita la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas para dichos ítems;

 3) que con fecha 16/3/18, se solicitó a los referidos oferentes que mejoraran sus ofertas y con fecha 21/3/18, se procedió al acto de apertura de los sobres en el marco de la mejora de ofertas solicitada, resultando que únicamente se presentaron Oritecno SA, Candelas SA y Electricidad Durazno SRL, (Consorcio de Mantenimiento Eléctrico del Este I en formación), manteniendo sus precios originales, en tanto Stiler SA no presentó ni remitió propuesta alguna;
 4) que con fecha 10/4/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones se remite al informe ya efectuado, expresando asimismo que:

4.1) ninguna de las empresas mejoró su precio por lo que se mantiene el orden creciente de precios expuesto, 

4.2) en consecuencia, se propone la adjudicación de los ítems 1 y 2 a Oritecno SA, Candelas SA y Electricidad Durazno SRL (Consorcio de Mantenimiento Eléctrico del Este I en formación) por un total de $ 247:309.653,40 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos),  y del ítem 3 a Clauger SA y Mario Juiz Feria  (Consorcio Mario Juiz – Clauger SA III en formación) por un total de $ 130:474.962,00  (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), en razón de que se ajustan sustancialmente a las bases del llamado, constituyendo ofertas admisibles y resultan ser las más convenientes por encontrarse en el primer lugar del orden de precios respectivo.  El plazo de la contratación es de 24 meses o hasta agotar alguno de estos dos montos: montaje o cargas sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato;
 5) que conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, con fecha 18/4/18 se dio vista de las actuaciones a los oferentes, no habiéndose formulado peticiones por parte de los mismos;
 6) que con fecha 20/4/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que: a) el Grupo 2 y el Grupo 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 72:913.699 y $ 16:819.704 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2018, y b) el Grupo 2 no presenta créditos disponibles para imputar el monto de $ 193:790.303 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 para incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes, en tanto el Grupo 3 sí presenta créditos disponibles para imputar el monto de $ 41:821.638 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 para incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes;
 7) que por Resolución G. G. Nº 33/18 de fecha 16/5/18, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5.6 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado refiere a la presentación de las ofertas y establece que de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo N°14/012 de 24/1/12, en caso de presentarse Sociedades Civiles, constituidas al amparo de los artículos 1875 y siguientes del Código Civil, deberán acreditar encontrarse en situación regular de pago ante la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social;

 2) que el Artículo 46 Numeral 3) del TOCAF establece que no están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas que no se encuentren inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. Y el Decreto N° 155/013 de fecha 21/5/13, que reglamenta dicho Registro, en su Artículo 3 (alcance subjetivo) preceptúa que el deber de estar inscripto en el RUPE alcanza a todos aquellos sujetos interesados en contratar con un Organismo público estatal en calidad de proveedores, no estableciendo excepción alguna, por lo que las sociedades civiles para ser proveedoras del Estado deben estar inscriptas en el referido Registro y en consecuencia, conforme lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF no corresponde requerirles la presentación de documentación a la que pueda accederse a través del mismo;
 3) que en tal sentido, el Instructivo de fecha 1°/12/15, de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales para la inscripción en el RUPE de Fundaciones, Asociaciones Civiles y Sociedades Civiles establece: “La inscripción en el RUPE solamente corresponde en el caso que la Fundación, Asociación o Sociedad Civil  obtenga una contraprestación del Estado al actuar en carácter de proveedor. Si la Fundación, Asociación o Sociedad Civil es puramente beneficiaria, el registro en el RUPE no corresponde, y deberá concurrir directamente a la Tesorería General de la Nación”;
 4) que si bien se reguló específicamente mediante reglamento la documentación a presentar por parte de las sociedades civiles (Decreto 14/012 de 24/1/12), el mismo fue derogado implícitamente por otro reglamento posterior (Decreto N° 155/013 de fecha 21/5/13), por lo que en lo sucesivo deberá eliminarse dicha previsión de los Pliegos de Condiciones Particulares;
 5) que el Artículo 10.1 de las bases del llamado refiere a las condiciones que determinarán el rechazo automático de una oferta, y en su Literal e) establece que será rechazada cuando el oferente registre antecedentes negativos en el Registro de Sanciones Contractuales a Proveedores de la Gerencia de Abastecimientos de UTE;
 6) que tal previsión contraviene el principio de concurrencia de oferentes establecido en el Artículo 149 del TOCAF, en razón de que la circunstancia de registrar antecedentes negativos en el Registro de Proveedores del Organismo puede establecerse en los Pliegos de Condiciones Particulares como factor a ponderar en la oferta, pero no puede constituir un factor de inadmisibilidad de la misma, siendo que los únicos extremos que habilitan a una Administración a determinar que un oferente no se encuentra apto para presentarse en una convocatoria del Organismo son las sanciones de suspensión (por el período y alcance que en cada caso el Organismo determine) y la eliminación del infractor como proveedor del Organismo sancionador, todo ello en la forma establecida en los Artículos 17, Literal e) y 18 del Decreto 155/013 de fecha 21/5/13;
 7) que el Artículo 10.2 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa:  a) que el oferente deberá acreditar sus antecedentes y establece la forma en que deben ser acreditados. Y el Artículo 10.3 del Pliego establece que luego de efectuado el análisis de admisibilidad, atendiendo al cumplimiento de todos los requisitos, considerando toda la información que se solicite (equipos de construcción, personal técnico y de dirección asignado, organización y programación de los trabajos, etc.), las ofertas serán evaluadas teniendo en cuenta: a) valor P ofertado, b) la bonificación por la certificación ISO 9001/2008 y OHSAS 18001, y c) la bonificación correspondiente por la calificación obtenida por el oferente por aplicación del Reglamento de Calidad del Servicio de Empresas Contratadas (cuando se cuente con la calificación definitiva). En el presente caso no surge de las actuaciones que se haya efectuado el  análisis de admisibilidad respecto al cumplimiento por parte de los oferentes de los requisitos exigidos, tal como lo establece expresamente   el Pliego de Condiciones;
 8) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación, para atenderlo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 377:784.615,40 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos) por lo expresado en los Considerandos 5) a 8).
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) a 4); y
3) Devolver las actuaciones.
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